
CR.§so{ución Secretaria{ 
N" 035 -2018-MTC/24 

Lima, z 1 MAR 2018 

VISTOS, el Acta N" 04, del Comité de Planificación de la Capacitación del FITEL, el Informe 
N" 269-2018-MTC/24, de la Coordinación Administrativa, y el Informe N" 286-2018-MTCI24, del 
Área de Asesoría Legal; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo N" 1025, Decreto Legislativo que aprueba normas 
de capacitación y rendimiento para el sector público, sobre la finalidad del proceso de capacitación, 
establece que "La capacitación en las entidades públicas tiene como finalidad el desarrollo 
profesional, técnico y moral del personal que conforma el sector público. La capacitación 
contribuye a mejorar la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos y es una estrategia 
fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales, a través de los recursos 
humanos capacitados. La capacitación debe ser un estímulo al buen rendimiento y trayectoria del 
trabajador y un elemento necesario para el desarrollo de la línea de carrera que conjugue las 
necesidades organizativas con los diferentes perfiles y expectativas profesionales del persona/'; 

Que, el artículo 3 del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1025, aprobado por Decreto 
Supremo N" 009-201 0-PCM, establece que "La planificación del desarrollo de las personas al 
servicio del Estado se implementa a partir de la elaboración y posterior presentación que las 
entidades públicas hacen a SERVIR de su Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado 
(PDP)"; asimismo, señala que los PDP deberán contener los objetivos generales de desarrollo de las 
personas, vinculados con los instrumentos de gestión multianual con que cuente la entidad, en 
particular, el Plan Estratégico Institucional, que permitan un horizonte de mediano plazo; 

Que, asimismo, el artículo 3 del referido Reglamento, establece que cada año, las 
entidades deberán presentar a SERVIR su PDP anualizado, detallando el planeamiento de la 
implementación de acciones para el desarrollo de las personas de la entidad; de igual forma, indica 
que la elaboración del PDP, corresponde al comité integrado por, al menos: Un representante de la 
Alta Dirección, Un representante de la Oficina de Presupuesto, Un representante de la Oficina de 
Recursos Humanos o la que haga sus veces y Un representante del personal de la entidad elegido 
por ellos mismos; 

Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N" 1025, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2010-PCM, por medio de la Resolución 
Secretaria! N" 123-2017-MTC/24, de fecha 07 de noviembre de 2017, se conformó el Comité de 
Planificación de la Capacitación del FITEL; 

Que, según el literal b) del numeral 6.4.1.1 de la Directiva "Normas para la Gestión del 
Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", son funciones del Comité de Planificación de la 
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Capacitación: "Asegurar que el Plan de Desarrollo de las Personas contenga Acciones de 
Capacitación pertinentes, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.4. 7.3. de la presente 
Directiva, que contribuyan a la mejora del desempeño y logro de objetivos estratégicos de la 
entidad; Validar el Plan de Desarrollo de las Personas elaborado por la Oficina de Recursos 
Humanos, o la que haga sus veces, previo a la aprobación del titular de la entidad; y, Evaluar y 
determinar las modificaciones al Plan de Desarrollo de las Personas, cuando corresponda, de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 6.4.2.6. de la presente Directiva"; 

Que, el numeral 6.4.1.4 de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las Entidades Públicas", señala que el Plan de Desarrollo de las Personas es el 
instrumento de gestión para la planificación de las Acciones de Capacitación de cada Entidad, y la 
vigencia es anual y se aprueba mediante Resolución del titular de la entidad; 

Que, de acuerdo al numeral 6.4. 1.4 de la citada Directiva, el PDP contiene: Aspectos 
Generales (Comprende la mis1ón y visión, los objetivos estratégicos, estructura orgánica, número de 
servidores civiles que conforman la entidad según régimen laboral, resultados del Diagnóstico de 
Necesidades de Capacitación y fuentes de financiamiento de las Acciones de Capacitación) y Matriz 
PDP (Comprende la descripción detallada de las Acciones de Capacitación priorizadas, las cuales 
reciben una codificación de acuerdo a la materia de capacitación a la que pertenecen). asimismo, el 
Anexo 3 de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades 
Públicas", establece la matriz PDP; 

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil, mediante Comunicado pone en conocimiento 
de las entidades públicas que, en el marco de lo dispuesto en la Directiva "Normas para la Gestión 
del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", las entidades públicas tienen plazo hasta el 
31 de marzo de 2018 para presentar el Plan de Desarrollo de las Personas-PDP ante SERVIR; 

Que, mediante Acta N" 04, el Comité de Planificación de la Capacitación del FITEL, acordó 
validar la Matriz de Requerimientos de Capacitación 2018 del FITEL; 

Que, mediante informe de vistos, la Coordinación Administrativa, en su calidad de 
Responsable del Sistema de Recursos Humanos del FITEL, señala que "El Plan de Desarrollo de 
Personas 2078 abarca a todas las áreas del F!TEL. En tal sentido, el PDP 2078 busca que cada uno 
de los colaboradores bajo Contrato Administrativo de Servicios (CAS) y personal designado del 
Ministerio de Transportes y C omunicaciones-MTC que presta servicios al FITEL, desarrollen 

RIA . habilidades que permitan mejorar el desempeño y el cierre de brechas de la institución. El costo 
~~11 )~' royectado para el PDP 2078 es de SI 280,600.00 (Doscientos Ochenta Mil Seiscientos y 00/700 
~ ·VI! ~sples), el mismo que cuenta con disponibilidad presupuesta/. Asimismo, se adjunta la propuesta de 
dl ,1::.'/:ursos para el PDP 20 7 8 de acuerdo a las necesidades de las área del FITEL"; 

/TE\../' 

Que, mediante informe de vistos, el Área de Asesoría Legal, opina que resulta legalmente 
viable que la Secretaría Técnica del FITEL, apruebe el Proyecto del Plan de Desarrollo de las Personas 
- PDP 2018, y dentro del plazo señalado en el Comunicado de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil; 
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Que, el numeral 24 del articulo 9 del Reglamento de Administración y Funciones del 
FITEL, aprobado por Decreto Supremo N. 036-2008-MTC, establece que el Secretario Técnico 
del FITEL tiene la función de expedir resolutivos que materialicen los actos administrativos y los 
actos de administración que resulten necesarios en el ejercicio de sus facultades; 

SE RESUELVE: 

Artículo 2°.- Disponer que la Coordinación Administrativa, en calidad de Responsable del 
Sistema de Recursos Humanos del FITEL, realice las acciones correspondientes para la publicación 
de la presente resolución en la página web del FITEL; asimismo, presentar al SERVIR el presente 
plan, dentro del plazo señalado en el Comunicado de la Autoridad Nacional del Servicio Civil. 

Artículo 3°.- Disponer que la Coordinación Administrativa, informe trimestralmente a la 
Secretaría Técnica del FITEL, la ejecución del Plan de Desarrollo de las Personas del FITEL, aprobado 
mediante la presente Resolución . 

Regístrese y Comuníquese. 

( 

•••••••••••••••••• ,. " •••••••••••••• 1 ••• 1 ••• 

Ing. Jorge lE. Mesia Ríos 
Secretario Técnico (e) 

Fomio de Inversión de Telecomunicaciones 
FlTEL 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

l. PRESENTACIÓN 

El Plan de Desarrollo de Personas al Servicio del Estado en adelante PDP 2018 del 
Fondo de Inversión en Telecomunicaciones, ha sido elaborado en observancia de 
los planes institucionales vigentes en el marco de la Directiva de SERVIR -
Resolución de Presidencia Ejecutiva No 041-2011-SERVIR/PE y sus modificatorias. 

El objetivo del PDP es potenciar las capacidades, incrementar los conocimientos y 
desarrollar habilidades que permitan mejorar el desempeño y el cierre de brechas 
de nuestros servidores civiles, para así contribuir al logro de objetivos estratégicos y 
mejorar los servicios que ofrecemos a los ciudadanos. 

En ese sentido, el Plan de Desarrollo de Personas 2018 se ha elaborado en base a 
la información obtenida de las áreas del Fondo de Inversión en 
Telecomunicaciones, las cuales responden a las prioridades y objetivos estratégicos 
institucionales. 



"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

11. Objetivos estratégicos institucionales 

2.1 Objetivo estratégico institucional 1: 
Garantizar la accesibilidad de los servicios de telecomunicaciones eficientes, de 
calidad y de interés social. 

2.2 Objetivo estratégico institucional 2: 
Fortalecer el uso intensivo por la sociedad de la Tecnología de la Información y 
Comunicación -TIC. 

2.3 Objetivo estratégico institucional 3: 
Contar con estructuras organizativas y normatividad modernas, procesos 
internos optimizados y recursos humanos calificados que, mediante el uso de 
tecnologías de información y administración por resultados, mejoren los niveles 
de gestión de los organismos de Sector. 

111. Misión y Visión 

3.1 Misión 
Lograr la conectividad del país integrándolo mediante servicios de 

telecomunicaciones de calidad y articulando su sostenibilidad . 

3.2Visión 
Promover el acceso y uso de los serv1c1os de telecomunicaciones en áreas 

rurales y lugares de preferente interés social, contribuyendo al desarrollo n socioeconómico del país. Para tal fin se proponen, articulan y difunden 

~políticas; se planifican, formulan, cofinancian y supervisan proyectos de 
telecomunicaciones en su ámbito de intervención . 

IV. Estructura Orgánica 

Es artículo 5° del Decreto Supremo W 036-2008; Reglamento de Administración y 

Funciones - RAF del Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - FITEL, establece para 

el cumplimiento de sus funciones la siguiente estructura administrativa: 

1 . Directorio 

2.- Secretaría Técnica 

1. Coordinación Administrativa 
11. Área de Asesoría Legal 

111 . Área de Formulación de Proyectos 



"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Di~logo y la Reconciliación Nacional" 

IV. Área de Promoción de Proyectos 
v. Área de Supervisión de Proyectos 

Organigrama del FITEL 

v. Número de servidores civiles que conforman la entidad: 

D. Leg. 276 D. Leg. 1057 Total de servidores 

03 (Personal Destacado del 96 99 
MTC) 

VI. Seguimiento y evaluación de la capacitación 

La Coordinación Administrativa a través del responsable de Recursos Humanos realizará la 

medición respectiva de los resultados alcanzados por los beneficiarios de la acción de 

capacitación bajo los alcances del numeral 6.4.3 de la Directiva "Normas para la Gestión 

del Proceso de Capacitación de las entidades públicas". 

j . 
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ConectlvidilldPUb!lcill 

Asesorí1Le¡1! 

Formulación de Proyectos 

FormulillcióndeProyectos 

FormuiJcióndeProvectos 

Formulación de Proyectos 

Formu!¡clóndeProyectos 

Formul¡cióndeProyectos 

Formul1clóndeProyectos 

10 Formulación de Proyectos 

11 Formulación de Proyectos 

12 Formulación de Proyectos 

13 FormullcióndeProyectos 

14 Formulación de Proyectos 

15 Formulación de Proyectos 

16 Formu!.tclóndeProyectos 

17 Formulación de Proyectos 

18 Formulación de Proyectos 

19 FormullclóndeProyectos 

20 Formulació n de Proyectos 

21 Formulación de Proyectos 

22 formul¡clóndeProyectos 

Formul¡clóndeProyectos 

PUESTO 

ln¡enleroEiectrónlcoodeTelecomuniCillciontspJula 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO DE LA 

CAPACITACIÓN 

atención de requerimientos de Oemandill de RODRIGUEZ RIVERA FERNANDO 

Conectlvld.td PUblica de IJ REDNACE pu.t la Secreurí.t ALFREDO 

TctcnlcJdt !FITEL 

Especlalisu enPI¡nificaciónpara el~re•de 

FormulillcióndePro ectos 

Especf¡!istJenPianificillcióndeProyectosde 

RIOS GARCIA MILAGROS 

RODRIGUEZ CORTE GANA LUIS 

REYNALDO 

Telecomunicaciones conAp!iciiiCIÓn delu Tecnoto¡i¡s 8USTAMANTE SANCHEZ GUILLERMO 

de lnformaclónyComunlcaclonespaueiFITEL 

ln¡enieroEspeclllisuenFormulaclónyPJ¡nlficaclónde 

Proyectos en redes de band¡ ancha en CARPIO ANGULO JUAN CARLOS 

Telecomunicaciones 

Especlalistl en Proyectos de Telecomuniculones pua SANCHEZ CARRILLO ERNESTO 

el Aru de formul¡ción de Proyectos MANUEL 

ln¡enlero de Planlflcacló~ de Proyectos para el Área de MUÑOZ RAMIREZ CYNTHIA CECI8El 
Formulacionde Proyectos 

rnaenlero de Proyectos p¡ra eiÁru de Formulación de PEREZ MAITA VICTOR ANDRÍS 
Proyectos 

in¡enlero de Proyectos p¡ra el Área de Formu!iiiCiÓn de CACHA Y OSORIO VICTOR OAMIAN 
Proyectos 

EsptelllisuenFormulacióndeProyectosde 

Telecomunicacio nes con Aphc¡ciQn de In Tecnolo¡iu OGATA BRAVO FIORELLA ROSSI 

de Información v Comunicaciones 

Bachiller en ln¡enlerí¡ p¡r¡ el Area de Formul.ición de GONZALES SHOCOSH DIANA 
Proyectos 

Analista en tn¡enlería pua el Area de Formulaclcin de CAMPOS BARRIENTOS, MARCO 

Pro ectos AUREUO 

Analista en ln¡enlería para el Área de FormuliiiCIÓn de CAMPOS BARRIENTOS, MARCO 

Proyectos 

Billchillerenln¡enlerilde Telecomunlc•cionesparael 

Aru de formul•clón de Proyectos 

BlchíUertntn¡enieríadeTelecomunicaclonespua el 

ÁreadtFormullclónde Proyectos 

AURELIO 

SOTElO CABRERA GIS ELLA VIOLETA 

SOTELO CABRERA GISELLA ViOtET A 

Bachiller en ln¡enitrÍI :r:ryae::::u de Formulación de CACHA Y ZEYALLOS MOISES ALBERTO 

Bachiller en ln¡enieria :r:ryae:::u de formulación de CACHA Y ZEVAlLOS MOISES ALBERTO 

E¡resadaoBach!!leren Economiaparae!Árude 

Formulación de Proyectos 

CoordinadorGeneraldeln¡enieri•par•eiÁre•de 

CARREÑO BERNAB~ AIRAM THAfS 

formul¡clón de Proyectos de la Secreurfa Ticnlca del VALENZUELA HUlNCHO LUCIA IN ES 

FITEL 

Especialista en Proyectos de Telecomunicaciones par¡ SANCHEZ CARRILLO ERNESTO 

el Aru de formulación de Proyectos MANUEL 

Jn¡eniero para el Are¡ de Formul1clón de Proyectos SANTA YANA PAICO MARIA ELIZABETH 

~oec~nio de la l¡ualdad de oportunidades par¡ mujeres y hombres~ 

~Año del Ol.ilo¡o y la Reconc(l(¡clón NiclonJI~ 

MATRIZ PDP 2018 

CANTIDAD MATERIA DE LA 

TOTAL DE ACCIÓN DE 

BENEFICIARIOS CAPACITACIÓN 

12 

C3 

A2 

12 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

A2 

H3 

A2 

A2 

"' 
B1 

H3 

A2 

H3 

A2 

A2 

08 

A2 

A2 

NOMBRE DE LAACCION DE CAPACITACIÓN 

ProcedlmlentoAdmlnistritlvoSillntlonilldor 

INYJERTE.PE 

OirecclónEstr¡ui¡ lca 

INVIERTE.PE 

INVIERTE.PE 

INVIERTE.PE 

Obruporlmpuestos 

lNVIERTE.PE 

INVlERTE.PE 

Redacción Eficaz 

lNVIERTE.PE 

INVIERTE.PE 

Red¡cciQnEficaJ 

Gestión PUblica 

Redacción Eficaz 

TIPO DE 

CAPACITACIÓN 

F.Labor.tl 

F.Laboul 

F.Lillboul 

F.Liborilll 

F. Laboul 

f.Lillboral 

F.Lillboul 

F. Laboul 

F. Lillbor•l 

F.Laboral 

F.lillborilll 

F. Laboul 

lNVlERTE.PE F. Laboral 

RedacclónEficu F.L.ibor•l 

INVIERTE.PE F.Labor¡J 

INVIERTE.PE f . Laboral 

Diseño de Redes 4G·LTE y Opticu DWDM F. Labor¡! 

Asocl1ciones PUblico Privadu y Obru por Impuesto F. Laboul 

GestlóndeProyectosde ln~ersión F. Laborilll 

TIPO DE ACCIÓN 

DE PRORIDIAD 

CAPACITACIÓN 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Cuno 

Curto 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Cuno 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

NIVEL DE 

EVALUACIÓN 

Reacción, 

AprendizaJe 

Reacción, 

A rendlue 

Reacción, 

Aprendiue 

Reacción, 

AprendinJe 

Reacción, 

AprendluJe 

Rucclón, 

AprendizaJe 

ReJCclón, 

A rendiue 

Reacción, 

A rendlue 

Reacción, 

Aprendiza e 

Reacción, 

Aprendiza e 

Rucclón, 

AprendluJe 

Reacción, 

A rendiue 

Reacción, 

Aorendiu t 

Rucción, 

Aprendiza·e 

Re•cclón, 

AprendiuJe 

Reacción, 

Aprendizaje 

Reacción, 

Aorendiue 

Rucción, 

Aorendlue 

Reacción, 

Aprtndiza e 

Rucclón, 

Aprendizaje 

Rucción, 

Aprendiuje 

Rucción, 

Aprendiuje 

Rv<~cclcin, 

Aprendiza e 

MODALIDAD 

Prenncl•l 

Prennclal 

Presencl.tl 

Prenncl1l 

PreSI!MCial 

Presencial 

Prl!sencll l 

Presencial 

Presencl¡ l 

Presenc1•l 

Presenci¡l 

PresenciJI 

Presencial 

Presencial 

Presenciilll 

Pres~ncial 

Presencial 

MONTO TOTAL 

OPORTUNIDAD 

Costo• Directos 
Costo• 

Indirecto• 

IIITrimestre S/. 1,300.00 S/. 

!Trim estre S/. 1,720,00 S/. 

IITrlmeme S/, 1,100.00 S/. 

ll!Trimestre S/. 1,300,00 S/. 

!!Trimestre S/. 1,100.00 S/. 

!!Trimestre S/. 1,100.00 S/. 

IITrlmestre S/. 1,100.00 S/. 

!Trimestre S/. 1,800.00 S/. 

llTrlmeure S/. 1,100.00 S/. 

liTrlmestre S/. 1,100.00 S/. 

!Trimestre S/. 800.00 S/. 

!!Trimestre S/. 1,100.00 5/. 

IITrimestre S/. 1,100.00 S/. 

!Trimestre S/. 800.00 S/. 

U Trimestre S/. 2,200.00 S/. 

ITrlmesue S/. 800.00 S/, 

IITrlmestre S/. 1,100.00 S/, 

!Trimestre S/. 800.00 S/. 

IITrimestre S/. 1,100.00 S/. 

lTrimeure S/. 1,100.00 S/. 

lUTrlmestre S/. 2,SOO.OO S/. 

IITrimeme S/. 2,000.00 S/. 

mTrimesue S/, 3,000.00 S/. 
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24 Formul.aclóndeProveccos 

25 Conectividad Pública 

26 Coordlrt.aclón Admlnlstntlvl • RRHH 

27 Formulación de Proyectos 

28 FormulaclcindeProvectos 

29 FormulaclóndtProytctos 

30 FormulaclóndtProytctos 

31 FormulaclcindtProvtctos 

" FormulaclcindtP roytctos 

" FormulaclóndtProytctos 

" Formulación dt Provtctos 

" AstsoriJ l t¡al 

" Conectividad PUblica 

" ConectlvldadPübii(J 

" Conectividad PUblica 

" ContctMdadPübllca 

40 Conectividad PUblica 

41 Coordlnaclói'IAdmlnlstratlva ·Tesortrla 

42 CoordlnaclónAdmlnlstratlva·Tesorerla 

4! Coordinación Admlnlstrat lvJ • TtsoreriJ 

44 CoordlnaclónAdmlnlstratlva • Ttsorerla 

45 CoordlnaclónAdmlnlstratlva-Tesorerla 

46 Coordinación Admlnlstnttva • Tesorer la 

47 CoordlnaciÓI'IAdmlnlstutlva·Tesorerla .. 
" 
50 

Coordinación Administrativa · 

Col'ltabilldad 

Coordinación Administ rat iva · 

Cot1tabllldad 

Coordln.aciOn AdmlnlstrJt lv .a • 

Conub!Udad 

PUESTO 

AslsttntedeAtcursosHum.anos 

Coordinador Genenl dtii'IJtl'llt ría pu.a el Área de 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO DE LA 

CAPACITACIÓN 

FLORES MIRANDA FRANI( R08ERT 

Formulación dt Proyectos dtla Stcret~ria Técnica dtl VALENZUELA HUINCHO l UCIA INES 

FITEl 

EsptclallstaenPianlficaclóndtProvectosdt 

Ttltcornunlcaclontt con Apllcaclón dtlu Tecnolo¡iu 8USTAMANTE SÁNCHEZ GUillERMO 

dtlnformaclónv Comunluclonts pan ti FITEL 

TicnlcotncomputaciOnt ll'lforrnílfcaespeclallstatn 

SlsttmndelnformaclcinGtorriflca 

Tfcnlco p~r<~ t!Áru dt Formluaclón dt Proyectos 

Steretula pua eiÁrudeFormul~elóndtProyectos 

Técnico para el Área dt Formluaclón dt Proyectos 

TAVPE MATEO RU8EN DAVID 

lO PEZ VASQUEZ JO El 

CASTILLO EYZAGUIRRE JAHAIRA 

VERENISSE 

SANCHEZ PORTAL PEORO AlFONSO 

Ucnlco para ti Área dt Formluac lón dt Proytctos SANCHEZ PORTAl PEORO ALFONSO 

Aborada para ti itta dt Astsoria Lt¡al PALACIOS TOVAR ENMA ANGtliCA 

lnrenlttaEiectrónlcapara laattnclóndtlaDtmanda 

dt Conectividad dt BandJ Ancha V dt los Servicios dt CHÁVEZ RUIZ PAOlA 

Telecomunicaciones complementarlos de la REONACE 

lnrenltt<~ Electrónica para la attnclón de la Demancb 

dt Col'ltctlvfdad dt 8anda Ancha y dtiM Servicios dt CHÁVEZ RUIZ PAOLA 

Ttltcomunlcaclonn complementarlos dtla REDNACE 

ln¡enlttoEitctrónlcoodeTelecomunlcacionesparala 

atención dt requerimientos de Demanda dt RODRIGUEZ RIVERA FERNANDO 

Conectividad PUbllu dtla REONACE para la S.creuria AlFREDO 

TécniCJdtiFITH 

EspeclallsatnTtsoreda 

EspecfallnenTtsortrla 

Esptclalinti'ITHorerla 

EspecfallntnTuorerla 

AslstenttdtTuoreria 

Técnico COI'IUblt pau Tesorería 

TécnlcocontableparaTesoreria 

Profesional en Contabilidad 

Prof~lonal en Contabilidad 

Profesional en Conta b ilidad 

GARATE TUANAMA, LUIS 

IZQUIERDO T!NOCO ROSARIO 

VIOLETA 

IZQUIERDO TINOCO ROSARIO 

VIOlETA 

IZQUIERDO TINOCO ROSARIO 

VIOlETA 

HUAYTAlt.A SALVATIERRA, EllAS 

HUAVTAllA SALVATIERRA, EllAS 

HUAYTALLA SALVATIERRA, EllAS 

ALCALA ZAMUOIO VERONICA JUOITH 

Al CAlA ZAMUOIO VERONtCA JUOITH 

ALCALA ZAMUOIO VERONICAJUOITH 

CANTIDAD MATERIA DE LA 

TOTAl DE ACCIÓN DE 

BENEFICIARIOS CAPACITACIÓN 

A2 

03 

82 

A2 

03 

Al 

08 

A2 

03 

H3 

H3 

A3 

" 
08 

82 

A3 

A5 

AS 

AS 

A5 

A5 

Al 

81 

AS 

A4 

A4 

NOMBRE DE LA ACCION DE CAPACITACIÓN 

Obru por lmpueuos 

Dtnrrollodtproyectosdtlnnov.aciÓn 

PlanlllaEitctrcinlca,T·RtliUto,Piamt 

Obrasparlmputstos 

Dtnrrollodtproyectosdtlnl'lovaclón 

INVIERTE .PE 

8ulldlnrGeodatabn.s 

Proyectos dtlnvtrslón Publica 

FundamtntosdtTtltcomunlcaclones 

Exctl8aslco·1ntermedlo 

Ewctl lnttrmtdlo· Avanudo 

Col'lltatosdtConc.slontsvAPPS 

Formaclóndecapacludores 

Diseño dtlnfrantructurJ de Redes 

Habllldadesdlrectlvasparatltjecutlvomoderno 

Neroclaclonenraterlu 

FlnanrnparaDirectlvosNoF/nai"ICieros 

OlstilodtFidtlcomlsosy 

TltulluclóndtActlvos 

DlrecclónflnancleradtCorto 

Pluo 

An.illsls,modelamlentoflnancltrovprovecclcinde 

tSUdosflnanclerosamtdlanoylar¡oplazo 

GtstlóndeOptraclontspor 

tndlcadotts 

Efectividad'" la Gest ión Pübllca 

PlanumlentoFinanclero 

Clttre Contable SIAF 

Tr ibutaciÓn para conudorn 

NIIFsyFRS 

TIPO DE 
CAPACITACIÓN 

F.hbonl 

F.L.abor.al 

F.laboral 

F.Laboul 

F. Laboral 

F.laboul 

F. Laboral 

F.laboral 

F. laboral 

F. l aboral 

F. labora l 

F. l aboral 

F.lJborJI 

F. laboral 

F. l aboral 

F.Laboral 

F. laboral 

F.Laboral 

F. laboral 

F. labofll 

F.laboral 

F. Laboral 

F. laboral 

F. Laboul 

F. laboral 

F. laboral 

F. l aboral 

TIPO DE ACCIÓN 
DE PRORIDIAD 

CAPACITACIÓN 

Curso 

Curso 

Curto 

Curto 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso 

Curso Cl 

Curto Cl 

Cl 

Curso Cl 

Curso Cl 

Curso Cl 

Curso Cl 

Curso Cl 

Curso Cl 

Curso Cl 

Curso Cl 

Curso Cl 

Curso Cl 

Taller Cl 

Curto Cl 

Curso Cl 

NIVEL DE 
EVALUACIÓN 

Reuclón, 

Aprend l ~.a • 

Rucclón, 

Aprendiujt 

Rucclcin, 

Aprtndln 1 

Reacción, 

Aprtndlzajt 

Rucclón, 

Aprtndlu)t 

Rtacclcin, 

Aprtndin/t 

Rucción, 

Aprtndlujt 

Re~eclón, 

Aprendiza e 

Rucclcin, 

Aprendlnt 

Rucdól'l, 

Aprtl'ldlnt 

Rtacclón, 

Aprendltoll 

Rucclón, 

Aprendlut 

Reacción, 

AprendizaJe 

Reacción. 

Aprendluje 

Reacción, 

Aprendlu/e 

Reacc!On, 

Aprendlujt 

Reacción, 

Aprendlrajt 

Rtacclón, 

A rtndlut 

Reacción, 

Aprtndlut 

Reacción, 

A rendlut 

Reacción, 

Aprtndlujt 

Reacción, 

Aprendiza e 

Rucclón. 

Aprtl'ldlu • 

Rucclcin, 

Aprendlue 

Reacción, 

Aprendlut 

RtaCCiól'l, 

Apt"tndlut 

Rucclón, 

Aprel'ldlue 

MODAliDAD 

Prtnncl.al 

Pretenclal 

Prtstndal 

Prestncfal 

Prtsenclal 

Prtstnclal 

Prtstnclal 

Presencial 

Prtsenclal 

PrHtnciJI 

Presencial 

Prtsenclal 

Prenncial 

Prutnclal 

Prtunclal 

Pttnnclal 

Prestnc!al 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Prtstroclal 

Presencial 

MONTO TOTAL 

O PORTUNIDAD 

1,800.00 S/. 

llrlmtstrt S/. 1,750.00 S/. 

ITrlmtstrt S/, 800.00 S/, 

!Trlmtur• S/. 1.800.00 S/. 

ITrlmestre S/. 1,800.00 S/. 

IITrlmtStre S/. 1,100.00 S/. 

ITrlmestrt S/. 2,000.00 S/. 

S/. 2,000.00 S/. 

IJITrlmestrt S/. 500.00 S/. 

! Trlmtstrt S/. 600.00 S/. 

JITrlmtstrt S/. 600.00 S/. 

!Trlmtlltt S/, 120.00 S/. 

!Trimestre S/. 800.00 S/. 

t!Trlmuue S/. 1,200.00 S/. 

II Trlmestre S/. 1,900.00 S/. 

111Trlmtstrt S/. 1,900.00 S/. 

II Tr lmtstrt S/. 1,500.00 S/. 

ITrlmtstrt S/. 2.200.00 S/. 

IITrlmestre S/. 1,780.00 S/. 

lllrlmesue S/, 1.780.00 S/. 

IITrlmestrt S/. 590.00 S/. 

!Trlmtstre S/. 1,350.00 S/. 

tlrlmt~tre S/. 1.020.00 S/. 

lllrlmtstrt S/. 1.780.00 5/. 

IVTrlmestte 5/. 500.00 S/. 

IITrlmesttt S/. 1,500.00 S/. 

IITrlmtsltt S/. l,SOO.OO S/. 












